
Núro. 80. Martes 4 de Abril. Año de 1882. 

A D V E R T E N C I A O í t C i A L 

Las l e y « , tfrÍMM y anuncio* que hayan d<» l&tfHsflta en 
lo» B n i r n u t * or icutr .* han «le mancar al Jefe PolItlC 
mpec l ivo , por cuyo conduito >e pasaran a lo ."dllor;* de 
lo» rarncionm!.)* periódicos. 

{Res: Arden de 6 it Abril dt 1939.) 

So publica todos los días, excepto los domingos. 

í Paceros tt scscmcios.—En e&u capital, llevado i domicilio, 2'5ü p e a l a s men-; 
, suales. anticipadas: fuera de ella 3*50 al mes: 0 al trimestre; 13 ai semestre, y > 
j 2 v ó 0 por un año.—Se admiten saserlcioif*» en Madrid, en la Administración del \ 
f KtCETfX, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- > 

la 4 i . Administración, con inclusión del 
Un H&OMfO suelto, 50 céntimos de pesen. 

•aporte dil tiempo de aliono en sollos.— 

A D T I i r i i a U HDITOaiAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lai qa« 
sean á instancia de parte no pohre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier tadnefo, concerniente al servicio nacional 
que dimane de las misma»; pero los de interés particular 
pagarán 5ú céntimos de peseta por caJa línea de inserc'uQ. 

Parte olicial. 

-

i 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. ; 

S S . MM. el Rey D. Alfonso y la 
R k i n a Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan <mi esta Corte sin riovedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. K. 
la Serum. Sra Princesa de Asturias y 
S. A. I¡. la Infanta Doña María Eulalia. 

civil. 

Secretaria.—Ñfáocifi fo 4." 

{Habiéndose dignado S. M. el Rey 
(Q. D. G . i . por Real orden de 26 .Ir N o 
viembre íiltimo. poner á mi disposición la 
ca&tidad «le 8.0IM» pesetas para su tal 
áion en obras benéricas en solemnidad ÜQ 
su cumpleaños, ba tenido Logar la dis
tribución en cuatro dótesele á.2.0ü0 ¡.«•.<••-
tas cada una, asignadas á los huertanos 

a continuación se expresan; i.'iíyflí 
dattttdadeahaii sido impuestas en la Caja 
gañera! de Depósitos, devengando un 4 
por Ion de interés anual, basta que los in
teresados percibau el capital cuando lle
guen á la mayor edad ó las hembra* 
contraigan estado. 

HUÉRFANOS. 
Cantidad 

.«si f u a da . 

Rosario Cecilia Rodríguez Fra
güela 

Gregorio Rojas y Monto va. • • • 
fceooor Campo y de la Llama. . 
Luis Gome?. Bravo 

2.000 
2.000 
2.000 

O.(II MI 

S.(11)11 

Lo que se hace público por medio de 
periódico oficial para que llejrue á 

coijp(.;n,iento de todas fas p-rsonas á quie
nes pueda interesar. 

Madrid 31 de Manso de 1882.=EI I ro-
bernudor. J . El Conde de Xiquena. 

Sección de Fomento.—C& "reten*. 
Aprobado por Real orden de 10 del 

actual el proyecto de reparación de los 
kilómetros 4 al 13 de la carretera de 
primer orden de Madrid á Caste l lón, y 
Cumpliendo con lo dispuesto por la Direc
ción general le obras públicas, be d i s 
puesto señalar el dia 28 & Abril próximo. 

á la una de la.tarde, para que tetina lu^ar 
la adjudicación de dicho servicio por el 
importe de su presupuesto de contrata 
de .J5.">7<5 pesetas 00 cuntimos para el 
trozo primero, 4f> Ó7Ó pesetas para el 
trozo segundo y (>4.(>ó7 pesetas 60 
céntimos na ra el Ulcero. 

La subasta se celebrará para cada 
uno de ios trozos por separado, en ios 
términos prevenidos |>or la instrucción 
de lis" de Marzo de 1852, en Madrid en el 
despacho del Jefe de la Sección de Fo
mento dé este Gobierno de provincia; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto y audiciones porrea] endientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
píie<ros eerrados. arrecian lose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será líe ÓÓI5 pesetas para el primer 
tro/o, 40<) pesetas para el segundo y 
047 j .esetas para el tercero, en diñen» ó 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respoetivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada [diego e! documento que 
acredite babor realizado el deposito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten do! ° ntás 
proposiciones iguaies.se celebrara, ú n r a -
mente entre sus autores, uñasen mda li
citación abierta en l'«s términos prescri
tos por ia citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de L.000pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los lic¡tad'.»ies, siempr» que no bajen de 
l<"i pesetas. 

Madnd 39de Marzo de 1nS2. = KL Go-
in-rnadur. .1. El Conde vle Xiquena. 

t/rA'/'v d> proptíicím, 
D. N. X.. vecino de , enterado leí 

annncio publicado con fecha 29 le Marzo 
último,;. de las condiciones y requisaos 
que se .Xigen para ia adjudicación en pú
blica subasta de ia reparación de! CTDZ0 
tal de ia carretera de primar órdi 

de Matlrid á Castellón, se compromete 
tomar á su cargo este servicio. : id 
tricta sujeción a los expresados re [ínsitos 
y condiciones, por la cantidad d<-

Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo 0 mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que sera ¿fes-
ecliada Toda propuesta ' '¡i que no s»' ex
prese determinadamente la cautidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propínente á la 
ejecuciou del servicio. 

(Fecha y firma del propouente.J 

puesto por el art. '.)."del decreto-bases 
generales para la nueva legislación, y no 
habiendo concurrido los interesados á sus-

• cribir la oportuna notificación, se haco 
público en este periódico oficial para que 
surta los efectos legales á que se contrae 

\ el art. 40 del reglamento vigente. 
Madrid 30 de Marzo de 188>.=E1 Go-

¡ berñador, J . El Comiede Xiquena. 

. 1 / . ñas. 

Desestimada la oposición hecha por 
D. Martin Esteban >íuñoz al registro de 
lamina de plata nombrada San Xornan, del 
termino de Gargantilla, fundada en lo dis-

Por el presente se cita y emplaza al 
prófugo José" Kxpósito. núm. 2 del reem
plazo de 187Í». para qué en el termino de 
ocho días comparezca ante la Excelen-
tisima Comisión provincial de esta Corte 
ó en la Alcaldía constitucional de Sepúl-
veda para su ingreso en caja. 

Madrid l.' Abril de 18S2. 

Por el presento se cita y emplaza al 
prófugo Leandro Herranz Llórente, mozo 
de! s«>rteo de ÍS81. para ipioeu el tórmino 
d :ho dias comparezca ante la Kxcelen-
tisima Comisión provincial de esta Corte 
.» -i . la Alcaldía constitucional de Valde-
ĥ leSias para >u inuresu <m caja. 

Madrid 1." Abril de m¿. 

U r e a . 

Debiendo proceder á la formación del 
apéndice al aiuillaramieuM que ha de 
servir de base a la riqueza pública de es
ta vilia para c¡ año económico de 1882 
a 1883, se baca preciso que los vecinos 
y terratenientes de la misma que hayan 
sufrid alteración en sus riquezas presen
ten en la Secretaria de est<* Ayuntamien
to en el preciso termino de 30 días, á con
tar desde este dia. sus relaciones juradas 
en la forma quepreviene la lev. 

Brea28 de >Iarzo de l 8 3 l = E l Al 
ea Ib-, ifregorio Diaz. 

C a n i l l a s 
Queda expuesto al público en la .Se

cretaria le este Ayuntamiento por término 
de 10 «lias el presupuesto ordinario ¡tara 
el año económico de 1882 a 83. 

También puedan expuestos al público 
por igual tiempo los padrones del impues
to de la sal. 

Canillas 26 Marzo 188'2.=E1 Alcal
de. Joaquín Aguado. 

í a t a h a n c h . l A l t o . 
Debiendo proceder á la formación del 

apéndice al amillaramiento de la riqueza 
pública para el año económico de 1882 á 
83. correspondiente a este distrito muni
cipal, se hace presento que los vecinos y 
forasteros terratenientes en el mismo que 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
presenten en la Secretaría de este Ayun

tamiento en el preciso término de 20 diaa, 
á contar desde noy, sus relaciones juradas 
como previene la" ley; en inteligencia que 
transcurrido dicho plazo no serán ad
mitidas. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Carabanchel Alto *>7 de Marzo de 
1882.=El Alcalde, Víctor Salcedo. 

C e n i c i e n t o s 

L09 propietarios de esta villa que, h i-
yan tenido alteración por alta ó baja de 
sus bienes, presentarán sus relaciones en 
la Secretaria de este Ayuntamiento en 
térmiuo de 20 dias para ía formación del 
apéndice al amillaramiento de 1882-83, 
pues pasado dicho termino no serán 
oidas. 

Cenicientos Marzo 24 de 1882.= K I 
Alcalde, Ignacio Magau. 

Chnmart ln . 
Revisado para el actual semestre el 

presupuesto ordinario de 1881 á 82 al te
nor de lo prevenido, y formado el oportu
no proyecto, se expone al público por tér
mino <íe ló dias para oir reclamaciones; 
en la inteligencia que transcurridos se 
someterá á la deliberación definitiva de 
la Junta municipal. 

Chamartin 21 de Marzo de 1882.= Kl 
Alcalde, Félix Ruiz. 

Fuenlahrada 
Debiendo nrocederse á la formación 

del apéndice al amillaramiento de rique
za pública para el año económico de 1882 
:i 1SS3. cor respondien te á este distrito 
municipal, se hace preciso que lo9 veci
nos y terratenientes del mismo que ha
yan sufrido alteración en sus riquezas 
contributivas presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento eu el preciso térmi
no de 20 d ia s . acontar desde boy. sus re
laciones juradas como previene ía ley. 

Lo (pie se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Fuenlabra la 2^ de Marzo de 1882 = 
Kl Alcalde, Joaquín (jarcia del Valle. 

l a - Rt>¿a*. 
Coa nadroues del nuevo impuesto eu 

sustitución del de la sal de este pueblo, 
referente al corriente semestre, se hallan 
concluidos y expuestos al público eu la 
Secretaria del Ayuntamiento por término 
de oeho dias, durante cuyo plazo podrán 
enterarse los_contribuyentes comprendi
dos en los mismos y hacer las reclama
ciones que estimen convenientes. 

Las Rozas '¿< de Marzo de 1882.=E1 
Alcalde. 

Majadah onda. 
En cumplimiento de lo dispuesto 

e n e art. 14*3 de la ley municipal vi-
•_r- :ite. quedan expuestos al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 
término de K> dias, á contar desdé esta 
misma fecha, el proyecto del presupuesto 

http://iguaies.se


Martes 4 de Abril de 18fc<2. 

revisado para el semestre corriente y el 
ordinario para el año de 1882 á 83. 

Lo que se hace saber al público por 
medio de este periódico oficial á fin de 
que llegue á conocimiento de todos, y el 
que griete examinar los (Jldios presupm -
tos v sobre ellos hacer alguna reclama
ción, lo "verifique; peni pasados que tean 
los dias marcados no se oirá ninguna re
clamación que se haga! 

Majada honda y Marzo 27 de 1882.*= 
El Alcalde, Marcelino Bustil los.=Kl Se
cretario, Máximo Alonso. 

l«U>an d<> Jarania . 

Con el fin de formar el apéndice al 
amillaran 1.iento de esta villa para el año 
económico de 188*2 á 83. se hace preciso 
que los propietarios que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presenten rela
ciones juradas en el término de x l í> A dias 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
pues pasado dicho tiempo no se admitirá 
ninguna. 

Ribas de Jarama á 20 de Marzo de 
1882.=E1 Alcalde. Fausto Serrano. 

Providencias judiciales. 

Se halla concluido y expuesto al pú 
blico en la Secretaría de este Avunta
miento ] or termino de ocho dias, á con
tar desde la inserción del presente en el 
B O L M I N o F I C . AI . de la provincia, los pa
drones del nuevo impuesto en sustitución 
del de la sal de esta villa, referente al 
corriente sem-stro, para que durante di
cho término pueda enterarse Cualquiera 
contribuyente de los comprendidos en el 
mismo y hacer las reclamaciones que 
crea justa.*: bajo el concepto que pasado 
sin \orificarlo no «eran oiuos. 

Ribas de Jarama 20 de Marzo de 
1882 . = E 1 Alcalde, Fausto Serrano. 

T o r r e » 
Para formar con acierto el apéndice al 

amillara miento de .riqueza de esta villa 
que ha deservir de base al repartimiento 
de la contribución territorial «leí año 

f)roximo de 1^N2 á S3. se hace preciso que 
os contribuyentes que hubiesen experi

mentado alteración en su riqueza presen
ten re laciones por duplicado en esta Secre 
taría en el tórmino de 20 dias. contados 
desde la inserción de este anuncio, con 
sus titulosdcpropiedad. j ues de lo con t r a 
rio no serán admitidas. 

Torres 27 de Mamo de 1882.=E1 Al
calde, Salustiano López Soldado. 

T«>rrejón <tt? Ardo*. 
P a r a p roceder con acierto a la forma 

Al 'D lKM 1AS TERRITORIALES. 

Madrid. 
D. José Cózzery González. Escribano de 
1: Capara de l a Audiencia del ditrito de 

Madrid. 
Certifico que en la competencia nega

tiva suscitada entre los Juzgados de pri
mera instancia de los distritos del Hospi
tal y del Congreso de esta Corte BODre 
conocimiento de la querella instada por 
L). Eugeuio Alonso Sanjurjo contra el 
Director del periódico La Ció/ñca por 
injurias, se ha dictado el auto del tenor 
siguiente: 

Seímres de Sala de lo criminal.— 
Sección segunda.—D. Manuel Vicente 
barcia .—I) . Marcos Cubillo.—D.Fernan
do Donderis.—Aceptando los fundamen
tos del auto de inhibición que el Juez de 
primera instancia del detri to de] Hospital 
de esta Corte pronuució en 1.' de Diciem
bre último: y 

Considerando quo no apareciendo que 
los números del periódico La Crónica des
pués de impresos volviesen para su repar
to á la redacción y administración del 
mismo, debe por tanto repinarse que se 
exteriorizó el delito con la impresión del 
periódico La Crónica, y radicando su entu
mecimiento en el distrito del Juzgado del 
Congreso, corresponde á este y no al del 
Hospital conocer de esta causa: 

Se declara que el Juez competente 
para la prosecución de la querella de 
injurias deducida por D. Antonio San
jurjo lo es el de primera instancia del 
Congreso, y póngase esta resolución en 
conocimiento de ambos Juzgados á los 
efectos oportunos. 

Los señores del margen lo mandaron 
en Madrid á 8 de Marzo de 1882.=Manuel 
Vicente García.=Márcos Cubillo.=Fer-
nando Donderis. = Dr. Pedro Armcugol 
y Comet, ReIator**=José Co/.zer. 

\ para que conste y so inserto en el 
ROI.KTIN OFICIAL de es ta provincia, pongo 
la presente con la remisión necesar ia , y i e 
firmo en Madrid á 18 de Mar/o de 1882.» 
José Cozzer. 

c u n di I :.]<:r. .:,« e al 
de 

a m u l a n miento 
servir de Lase de esta villa que ha 

para el re] arto de la contribución territo
rial do I8c2 a Ki. i s indispensable que 
los contribuyentes qne najan experimen
tado alteración ra su riqueza desde el 
año í.ltinu» presenten en la Secretaria del 
Ayuntamiento en el término de 30 dias, 
conta<!< s drsdc esta fecha, ¡elaciones du
plicadas que lo acrediten, acompañadas 
de los títulos legales de su propiedad cor
res] ondientcn: previniéndoles quo trans
currido dicln» plazo QO serán admitidas 
las que se presenten. 

Los Exonx s. Srcs. Alcaldes de Ma
drid 3 Alcalá de Henares, y los de Para-
cuellos de Jarama. Ajalvir, Deganzp v 

bre á la primera para litigar con los se
gundos y el último; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, con expresa condenación de 
las castas de esta segunda instancia á la 
parte apelante, la referida sentencia ape
lada, por la quo se. declara no haber lugar 
á la defensa por pobre solicitada por Do
ña Antonia Diez de Ruines, á quien se 
condena en las costas del incidente y al 
reintegro de papel. 

Asi por esta nuestra sentencia, que 
ademas de 'lotificarse en estrados v de 

1). José Camacho \ Ravgada, Oficial de 
Sala de la Audiencia del distrito de 
Madrid. 

Certifico que ante los Síes. Magistra
dos de la Sala primera de esta Audiencia 
\ RelatOrífl. Secretar ia de D. Tritino (¿a-
mazo se hallan pendientes en grado de 
apelación unos autos seguidos en el Juz
gad»» do primera instancia •!••! distrito del 
Hospicio de esta Corte por Doña Antonia 
Diez de Ruines con Ooña Florencia (.¡ar
ela Qonzalci, D. Federico \ D. José Es
pino? \ Julia y D. Fernando del Rio y 
(jonzalcz. sobn- pobreza de la primera, en 
cuyos autos por w referida Sala primera 
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parto dispositiva su tenor li
teral es él siguiente: 

Sentencia.—Número 47.—En la villa 
\ Corte de Madrid, a 17 de Marzo de 
1882, en los autos civiles incidentales 

capital ante Nos penden á v¡rtud de 
lacion. seguidos entre partes, de la 

San Fernando de Jarama se s en irán j que procedentes del Juzgado de primera 
dar la publicidad debida al ¡res» lité anun
cio en sus respectivas demarcaciones 

Torrejon de Ardoz2& de Marzo l«h2 .= 
El Alcalde, Eugenio Carne'i". 

vnij . i d e l O l m o . 
Para que la Junta pericial de esta 

villa nueda proceder á la formación del 
apéndice al amillara miento para el año 
económico de 1SK¿-Ki, es indispensable 
que todos los contribuyentes que hayan 
exjerimenti.do variación en su riqueza 
presenten loa relaciones por duplicado 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
admitiéndolas hasta el día **2<» de Abril 
próximo: adviniendo que no se admitirá 
ninguna sin aconijuñarel correspondien
te testimonio de posesión. 

Villar del Olmo á 27 de Marzo de 
1882.—El Alci'ldr. Francisco Blanco. 

hacerse notoria 
se publicará en é 

or medio de edictos. 
BOLETÍN OFICIAL dele 

provincia de Madrid, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Antonio Garijo 
L,ara.=Ang/l Oall ifa .=Juan Manuel Ro
mero . 

Cuya sentencia fué publicada t or el 
Sr. D, Ángel Oallifa, Magistrado Po
nente que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sala nri-
mera de lo civil de este Superior Tribu
nal en el mismo dia 17 de Marzo. 

Y para quo conste y tenga efecto su 
publicación en el ROI.KTIN OFICIVI . • es
ta provincia en cumplimiento de lo man
dado, pongo !a presente que firmo en 
Madrid &$3 de Marzo de l M 2 . - J o s é 
Camacho y Raygada. 

ia del distrito del Hospicio de esta 
le a j e -

una, 
como demandante y apelante. Doña Aut- -
nia Diez de Ruines y Espinosa de ios Mon
teros de) Rio, vecina de Mailnd. d e i u n - -
rada profesión, y en su nombre el Procu
rador D José Cirilo Diaz. defendida por 
el Letrado D . Pedro Borrajo y Jiménez; 
de otra Doña Florencia García y Gon a-

. lez, D. Federico y 1». José Espinos V Jt t-
riqueza j !ia. los tres del comercio y vecinos de es

ta Corte, demandados y apelados. r<i r>-
sentados por el Procurador 1». Manuel 
Elias y defendidos por el Abogado Don 
Enrique Ccelay: de otra el Ministerio 
fiscal, á nombre de los intereses de la Ha
cienda pública, y de la otra los estrados 
del Tribunal por la no comparecencia de 
D. Fernando del Rio González, también 
demandado, sobre que se declare po-

Copia certificada.—Señores de Sala de 
lo criminal—Sección 'A:1—1). Diego Mo
reno.—D. Victoriano Hernández.—Don 
Joaquin (r. Peña. 

1? Resultando que en 18 de Mue
ro último denunció l). Francisco Prie
to ante el Juzgado del Congreso el he
cho de haber prestado á D. José Mu
ñoz I.asierra. por mediación de D. Inda
lecio García Obregon. la cantidad de 
O.SfiO rs. . obligándose á su pago junta
mente con los intereses por cantidad de 
12.0(10 rs. . en acto de conciliación conve
nido auto el Juzgado municipal de dicho 
distrito, donde decían» que afectaba para 
ello sus pagas de Comandante que tenia 
libres; que al propio tiempo denunció 
contra dicho Obregon el hecno de haber
le sacado con engaño y bajo promesa do 
que negociaría la eesi.*n del crédito ante
rior, la cantidad tíe S (¡Mil rs. «me t*l 
denunciante le entrego en 1:. plazuela del 
Ángel: que además denunció el hecho de 
haberle inducido el mismo Obregon á 
prestarle 400 rs. qué necesitaba para ulti
mar cierto negocio, con cuyo producto le 
pagaría ta mayor parte dé lo ue él le 
reclamaba: 

2 / Resultando que en 22 del mismo 
mes se inhibió del conocimiento del asun
to el Juzgado del Congreso á favor del 
de la Universidad, bajo el concepto de que 
en el caso de existir delito de estafa, se 
había cometido en su df marcación, por 
haberse celebrado en su Juzgado munici
pal el acto convenido en que I.asierra 
afecto sus pagas COmo liaros al ¡pejfO de 
los 12 000 re. adeudados ál denunciante: 

3." Resultando que a su vez el Juzga
do de ta universidad, eonsideranda que 
si' habían denunciado dos delito? de esta
fas aunque conexas, se inhibid pOT auto 
del día '¿-i á favor del del Congreso, por 
estimar que la estafa que se suponía co
metida en la plazuela del Ángel estaña, 
caso de ser cierto, nonada más gravemen
te que la designada en el acto de conci
liación: 

4. Resultando que devuelta de nuevo 
la causa por ei Juzgado del Congreso al 
de la Universidad é insistiendo éste en su 
incompetencia, ha elevado el opununo 
tes t imonio a esta superioridad para la re
solución del conflicto jurisdiccional, sin 
perjuicio de continuar el curso de ¡a cau
sa por evitar su detención en el estado de 
sumario en que se halla: 

5 ' Resultando que misado el testimo
nio al Fiscal de S. M.. na emitido dicta
men pidiendo se declaré competente para 
conocer de esta causa el Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso: 

Siendo Ponente ei .Vagistrado Don 
Joaquin U. de la Peña; 

1. Considerando que habiéndose de
nunciado por D. Francisco Prieto varios 
hechos como constitutivos de estafa, v 
bajo el Concepto de haberse cometido lo's 
primeros como medio para perpetrar los 

subsiguientes, son de aplicar al caso pre
sente las reglas de competencia estableci
das en el art. 35 de la Compilación vigen
te sobre el Enjuiciamiento criminal, por 
tratarse de delitos que hasta el presente 
aparecen revestidos ¿gljcarácter de co
nexidad, definido en el párrafo tercero del 
articulo 34de la misma ley: 

2.° Considerando que atendida la 
cuantía de las exacciones de que Don 
Francisco Prieto se supone víctima y los 
medios ompleados para efectuarlos,*es á 
todas lucos evidente que l aqw^se dice 
consumada en la plaza del Ángel es la 
que reviste mavor gravedad, por cuva 
razón, al tenor de lo prescrito en la regla 
primera del citado art. 35. debe conocer 
de esta cansa el Juez del distrito del Con
greso, en cuyo territorio aparece come
tida: 

Visto lo que disponen los artículos 34 
y 35 de la Compilación criminal reforma
da vigente: 

Se declara que el conocimiento de esta 
causa corresponde el Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte: remítase á dicho Juzgado el 
testimonio con copia certificada de este 
auto, y otra al de la Universidad para 
que le remita la causa; publiquesc en ios 
Boletines oficiales de las provincias que 
comprende el distrito de la Audiencia 
dentro de 15 dias, con arreglo ¡i lo que 
dispone ol art. 86 d e la Compilación, y 
de oficio.las costas de este incidente. 

Los señores del margen lo mandaron 
v forman, de une certifico. = Madrid 18 de 
Marzo de 1882.=Diego \k'rcno.=Victo
riano Hernández. = Joaquín Gómez de la 
P e ñ a . = D r . Pedro de Iruegas. 

Ks ei ¡ ia conforme con su original, á 
que me remiro. 

Y para qne conste pongo la presente 
que firmo en Madrid á 22 de Marzo 
de 18S2.=L. Pab lo Iruegas. 

I). José ('amacho y Raygada. Oficia] d< 
Sala de la Audiencia del distrito de 
Madrid. 

C ' l ie . ,ee n« e loa Sres. Magistra
dos do I ala ] . ' «ti \udieticia 
y R( lato. ía-Seci -.ana de I» ! IftttO fía-
mazo se hallan pendientes en grado de 
apelación unos autos seguidos en el Juz
gado de primera instancia del distrito do 
la Universidad de esta Corte por D. Ce
cilio Ramón Soriano y í ia lkgo con Don 
I.con Castillo y Suriano y otros de que 
deepues se hará mención, sobre nulidad 
de la clausula octava del testamento otor
gado por D. Ramón Soriano y Pelavo, y 
(pie se deje sin efecto la sentencia defini
tiva dictada en estos, en los que por la 
referida Sala se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y paite dispositiva 
su tenor literal es el siguiente: 

Sentencia.—Número 53.—En la villa v 
Corte de Madr.d. a 22 de Marzo de 188*1 
en los autos civiles ordinarios que proce
dentes del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad deesta capi
tal ante Nos penden «i vinud de a; elación, 
seguidos entre partos, de la una, como 
demandante v apelada. D. Cecilio Ramón 
Donano v GaÜ ego, vecino de Madrid, de 
profesión Abogado, representado por el 
Procurador D. Antonio Fernandez Canv 
DOS y defendido por el Letrado D. José 
Sid.ro j Surga: de otra D. León Castillo y 
Soriano. domiciliado en Avda. de profe
sión propietario: Doña Leona Castillo y 
Soriano. con Ucencia de su marido Don 
Manin Canales Sastre, vecina del pueblo 
de Miaella Av ¡la . de oficio labradora, y 
D. Aniceto Soriano y Romero, con do
micilio en Jaén , de profesión propietario, 
1 Í tres demandados y apelantes, y en su 
nombre el Procurador D. L-iis LüOlbre-
ras, y de la otra los estrados del Tribunal 
por la no comparecencia de los hijos y 
descendientes legítimos de D. Valentín 
Montes Soriano y los que se crean cotí 
derecho á heredar abintestato á D. Ceci
lio Ramou Soriano. también demandados 
v apelados, bailándose defendidos el Don 
l e ó n v Doña Leona del Castillo y Don 
Aniceto Soriano por el Abogado D. Luis 
Silvela, sobre nulidad de la cláusula oc
tava del testamento otorgado por D. Ka* 
mou Soriano v Pelavo el día 1 / de m i 0 
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de 1869, y sobre que se deje sin efecto la 
g cntcnriaMefinitiva dictada en - - tos autos; 

Fallamos que debemos declarar v 
declaramos en primer lugar que la ano
malía de haberse dictado la sentencia ape
lada por un Juez distinto del que presen
ció la vista del pleito no es motivo legal 
suficiente para dejarla sin efecto, si bien 
procede preveuir la reproducción de esa 
falta: y en cuanto á la cuestión de fondo, 
que ron revocación de la referida senten
cia apelada, debemos absolver y absolve
mos de la demanda á D. Leen Castillo y 
Soriano, Doña I .eona ( :t~ti 11 • • v Soriano, 
D. Aniceto Seriar." y Romero." á los hijos 

Í descendientes legítimos de I). Valentín 
lentes Soriam. y ;i los que se crean con 

derecho á heredar afcintestato á D« Ceci
lio Ramón Soriano. sirt hacer especial 
condonarían en rostas: y diñase al .Jura 
de primera instancia interino D. Manuel 
Monroy. que respetando el espíritu y 
buen sentido de la lev procesal, se abs
tenga en lo sucesivo de atetar sentencia 
sin oir 6 conocer las alegaciones de las 
partes. 

Asi por esta nuestra sentencia, que 
ademas dé notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos, se 
publicará en el BOLETÍN OFICIA ! , de la 
provincia de Madrid y en el Din si • (fi 
Avisos r n la forma que proviene el articu
lo 769. en relación ron ol 2S2 y 283 dfe 
la ley de Enjuiciamiento civil vigente, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
m o s ^ Antonio Cíarijo La ra .=José B. 
Maes t ro .=Ignac¡o Carrasco.=Ángel <ia-
U¡fa.=.Iuau Manuel Homero. 

Cuvfl sentencia fuá leída v publicada 
por el Vr. T). J o s é Bálbíño Muest re . Ma
gistrado Ponente que ha sido en es tos a u 
tos , estando celebrando audiencia pública 
laSala primera de lo civil de este superior 
Tribunal en el dia referido 2'¿ de Marzo. 

Y para (pie conste, cumpliendo roí : lo 
mandado, y tenga oferto su publicación 
en el BOI.KTIN OFICIAL «le esta provincia, 
p o n g o la presente que f i rmo en Madrid si 
28dé Marzo de 1882.=.lose ('amacho y 
Rey erada, 

JUZGADOS D , ; PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a 
Kn virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instanria del dis
trito de la Audiencia de esta Corte, v re

frendada por el infrascrito actuario, en 
autos ejecutivos (jUe penden á instancia 
de D. Inocencio Balfenilla y López, rc-
\ resentado por el Procurador I). Manuel 
Aguilar, contra D. Antonio v I). Valentín 
Massá y Morcnilla sobre pago de 3ó.f><i(i 
[esetas de principal, con más el Dñof LOO 
anual, se sacan á la venta en pública su
basta varios bienes, tasados en la canti
dad de 1.210 pesetas, y una casa sita en 
esta Corte, raile de Fernando el Católico, 
número 3 moderno y 1 antiguo, tasada 
en la cantidad de 1)2.892 pesetas, embar
gados á los dos ultimes, por término de 
ocho y 20 días respectivamente: señalán
dose paré su remate él <Ua 8 del entrante 
mes dé Abril para los primeros y el 24 
del mismo para los segundos, y hora de 
la una de sus tardes, en el piso principal 
delPalfccio Je Justicia, ex-conveuto de 
las Salrsas. 

Se proviene que los títulos de propíe-
tlad se hallan de manifiesto en la Kscri-
buuia del que refrenda ¡»ara su examen y 
2^0chniént0 de las personas que deseen 
wtaar parte en la subasta; que la tinca 

8 6 venderá c " concepto de libre, quedando 
sujetos los deudores á la ev íccion y sa-
ueainientoyá rebajar cargaspor su cuen
ta antes del otorgamiento de la eseritu-
™: que h»s Ücitadores tendrán que con
formarse con dichos títulos, sin derecho 

h exigir otros,: que no se admitirán pos
turas que no cuorau las dos terreras par
tes de su avalúo, y por último, que los 
hcitadores deberán consignar preytamen-
k en el Juzgíido una cantidad igual por 
l o menos al 10 por 100 efectivo del upo 
PW que salen á subasta 
i Lo que se anuncia para conocimiento 

del Público. 
Madrid 28 Marzo de 1882.=V." B. = 

t a r r a s c o . = t l actuario. Juan P. Pérez. 
8 5 - P . 

Huena» l«ta. 
Kn virtud de providencia del Sr. Don 

Kstéban de la Malla, Magistrado efectivo 
de Audiencia y Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de Madrid, 
refrendada del infrascrito Escribano, so 
cita, llama y emplaza á Doña Manuela 
Mayor é á las personas que se crean con 
derecho á reclamar un crédito de 11.000 
reales de principal, impuesto sobre una 
casa calle de Rodas, núm. 9 moderno, 
ñor escritura que otorgó D. Agustín Ga
llo en 13 de Noviembre de 184-1 ante el 
Notario I). Manuel de la Fuente. 

Asimismo se eirá, llama y emplaza al 
Sr. Marqués de Forrera ó sus sucesores, 
ó á las personas que se crean con dere
cho á reclamar una carira de«fí8 rs. anua-
U-> en dinero, dos libras y media de 
mantera mayor y una libra (le sebo con 
que aparece gravada la citada casa en 
Una sexta parte de ella, sin que conste 
la fecha de la imposición del gravamen: 
y se señala á todos el término de 20 dias 
para que comparezcan en este Juzgado 
á contestar la demanda entablada á 
nombre de Doña Clara Barrouo y de su 
hijol). Domingo Nido, dueños «le tres oc
tavas partes de la rasa denominada, so-
bu- caducidad de ambos gravámenes; 
con apercibimiento de que jasado dicho 
término, que correrá desde la publicación 
ile este anuncio en la hactta. les parará 
el perjuicio OUe h a \ a lugar. 

Madrid 21 de Marzo de 1882.—El Es
cribano. Francisco Fernandez de la 
Torre. 183 

IllC'lUfcft. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
dictada en autos ejecutivos que sigue 
I). Luis Planellrs y Andrés contra Don 
Miguel Martin y Caho , se anuncia la 
venta en pública subasta de la casa sita 
en ta misma y su calle del Mediodía Gran
de, núm. 10. El remate tendrá lugar el 
dia 26 de Abril próximo, j hora de la 
una. ante este Juzgado, en su audiencia, 
Palacio de Justicia, piso principal. Y se 
advierte que se está reuniendo !a titula
ción tle la casa; que no se admitirá postu
ra que no cubra el importe de las dos ter
ceras partes del avalúo: «jur podrá hacer
se posturas á calidad de ceder el remate 
á un tercero; que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado ó en la Kseriba-
nfael 1" por 100 electivo del valor de la 
tasación, \ que los autos, se hallan de ma
nifiesto en la Kscribania del actuario. 

Madrid 20 Mar/,, de 1*82.=V. H.' = 
Rodrigues Roda .= K¡ EscríoanOi huis 
Escobar. 185 

quede en clase de detenido é incomunica
do el referido José María Rodríguez Mar
tínez. 

Dado en Madrid á 21 de Marzo de 
1882.=José Rodríguez Roda .=Por man
dado de su señoría, Felipe González Ber
nabé. 

I .nt loa. 
D. Enriquez Iñiguez y Pinzón, Magistra

do de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Antonio Martínez Posada, 
hijo" de José y Autonia, natural de San 
Cosme de Barroiro (Lugo), de 33 años de 
edad, casado, panaclero, y que ha vivido 
en la calle del Águila, núm. '¿1, cuarto 
segundo, núm. 3, el cual es de estatura 
alta, cara oval, barba poblada, ojos me
lados, nariz y boca regular; viste panta
lón de pana, camisa y blusa de color, 
chaleco de paño, zapatos de lona y som
brero de ala ancha de castor; cuyo domi
cilio y ac tua l paradero se ignora, para que 
en él término de 10 dias, á contar de la 
publicación de la presente) comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, ó en la cárcel de 
Villa á cumplir la condena que de un 

• mes y medio de arresto le ha sido im
puesta por la Sala de lo criminal déla Au
diencia de este distrito; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
é individuos de la policía judicial, en 
nombre «lo S. M. el Rey D. Alfonso XII 
<tb D, G.), le detengan y conduzcan á la 

expresada cárcel á cumplir dicha con
dena. 

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 
I lS^2 .= Knri(jue Iñ iguez .=Por mandado 
| de su señoría. Severianode Diego, 
f 

1882.=Enrique Iñ iguez .=E1 actuario 
Basilio Montoya. 

Pnlaelo 
Por virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, su fecha 15 del actual, 
se cita de comparecencia en dicho Juzga
do á Manuel Crespo y Faustino Bolado, 
de oficio barquilleros^ para que presten 
cierta declaración que hay acordada en 
causa que se instruye en éste Juzgado y 
Escribanía del infrascrito actuario, de
biendo comparecer dentro del término de 
seisdias, contados desde la publicación de 
este, edicto en la Gaceta oficial! 

Madrid 16 de Marzo de 1882.=Fran-
cisco Toda .=Ante mí, Enrique González 
Bedmar. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez y Pinzón. Magistrado de 
Audiencia de las de fuera de esta capital 
y Juez dé primera ¡ustalnita del ¿ « H i a 
de la Latina, se cita, llama v "lupia/... r 

término «le diez dias á Valeriano Martin, 
con el fin de ijue se presente en este Juz
gado, sito en el piso principal del Pala-
rio de Jus t ina , a practicar una diligencia 
en causa por hurto: apercibido que de no 
Verificarlo le parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 21 de Mar /ode 1 8*2 .=V."B."= 
Enrique Iñiguez.=K1 actuario, Basilio 
Montova. 

D. J " se Ií"dr¡e.uez Roda . Magistrado dé 
Audiencia de fuera de es ta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria, por una 
sola vez v término de l.'i días cito, llamo 
y emplazo á José Mana Rodríguez Mar
tínez, hijo de Juan v d e Juana, natural 
del Tomello.so. partido dé Alcázar de San 
Juan, en la provincia de Ciüdad-fiealj de 
estado soltero, su profesión albañil. de 
19 años de edad, vecino tle esta capital, de 
ignorado paradero , de estatura recular, 
(!<• poCafl c a rne s , cabel lo i¡otrr<\ ojos ídem, 
sin señas particulares exteriores, ¡i jiu de 
que se presente un dicho Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, pifio principal dé 
once de la mañana á tresde ía tarde: bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parara el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo á la 
ley. 

Así lo tengo acordado en causa que. 
contra el mismo y otro consorte instru-
vo por el delito de robo ante el actuario 
1). Felipe González Bernabé. 

Al propio tiempo encargo a todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
v a los individuos que constituyen la po
licía judicial, y además á los ce los ter
cios de la Guardia civil, procedan á la 
busca y captura y conducción por tránsi
tos con las seguridades debidas á la cár
cel de hombres de esta Corte, en la que 

I'ln \irtnd de providencia del señor 
1>. Enrique Iñiguez \ Pinzón, Magistra
do de Audiencia de las de fuera de esta 

\ capital y Juez de primera instancia del 
: distrito de la Latina, se cita, llama y 
• emplaza por término de 10 dias á José 

Antelo, con el fin de que se presente en 
i este Juzgado, uto en el piso principal de 
! las Salesas. á prestar declaración en ca .-a 
1 seguida por lesiones al mismo; apercibido 

que «le no verificarlo le parara el perjui
cio que haya lu<:ar. 

Madrid' 21 de Mar/.o. de 1882.= 
V.' B. =Enr i ' j ue Iñ iguez .=E1 actuario, 
por Montoya, José T. Sánchez de las 
Mata.-. 

D. Enrique Iñiguez y Pmzon. Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y empla
za por término de 10 dias á Nicolás Mu-
ñ"Z. con el fin dé q u e se presente en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, ú prestar declaración en 
causa que contra el mismo se sigue por 
lesiones: apercibido que de no verificarlo 
le parará e< perjuicio que haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades ci
viles y militares procedau á la busca y 
captura de Nicolás Muñoz, y verificada 
se le ponga en la cárcel de Villa y á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Marzo de 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez le primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo v emplazo 
á Josi ; Fontela Lotiez, alias el ¿urdo, do
miciliado en esta Corte, calle de la Orden 
6 de San Bernabé, núm. 3, piso bajo, 
cuarto núm. 1, que trabaja en la fábrica 
de camas de hierro de ía calle de San 
Hermenegildo, núm. 13, para q-^c se pre
sente en este Juzgado á responder á los 
c a r g o s que le resu l tan en causa que se 
le sigue sobre homicidio. . 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades é individuos de la ronda ju
dicial procedan á la busca y detención 
del referido José Fontela López, alias el 
Zurdo, poniéndole á mi disposición en la 
cárcel de hombres. 

Dado en Madrid á 21 de Marzo de 
1882.=Francisco Toda .=Ramon Martí
nez Aguilar. 

Getafo. 
1). Alejandro A'rranz y Martin, J u e z de 

primera instancia de este partido. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo á José Girvet y Blanquer, na-
¡ *' ral de Alcov, provincia de Alicante, 
t Lijo ."asé y «fe Mariana, soltero,jornale

ro vecino que ha sido accidentalmente en 
esta villa, de 27 añosde edad, de estatura 
regular, grueso, pelo rubio, cara redonda, 
color tostado, ojos melados, nariz y boca 
regulares, barba poblada; viste solamente 
chaqueta de color café muy usada, pan
talón de gamuza, faja negra, gorra del 
mismo Color que la chaqueta, también 
muy usada, y borceguíes ue becerro blan
cos, ignorándose cuál sea su actual para
dero; á fin de que en término de nueve 
dias, que empezarán á contarse desde 
el en que tenga lugar la inserción de la 
presente en la Gaceta de .\fa-Ir id y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, comparez
ca en este Juzgado ron objeto de practi
car una diligencia acordada encausa que 
contra el mismo y otros instruyo sobre 
atentado contra un agente de la Auto
ridad; anercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.* 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca v captura del referido 
procesado, remitiéndolo á mi disposición 
e n las seguridades ••«invenientes. 

Dada en Getafe á 17 de Marzo de 
18K2.=Alejandro Arranz .=Por su man
dado, Camilo García. 

Regimiento lanceros de Montesa, 
10. de caballería. 

Debiendo venderse de desecho 13 ca
ballos del expresado regimiento, ten
drá lugar este acto eu pública licitación 
el domingo l(i del mes de Abril, á las 
once de su mañana, en el cuartel del Prín
cipe de Asturias que ocupa el ya citado 
cuerpo en esta ciudad. 

Alcalá de Henares 30 de Marzo de 
1S82.=E1 Comandante Jefe del Detall. 
Gonzalo Miralpeix. 182 
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COLEGIO DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD. 

• 

C U R S O DE 1 8 8 1 .4 1 S S « . 

CUADRO de las asignaturas do segunda enseñanza de este colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

I 

NOMBRES HE LOS PROFESORES. 

Latín y Castellano.—Primer curso. 
Latin y Castellano.—Segundo curso, j 
Retórica y Poética I 
Geografía. , \ D. Andrés del Arco 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

U3TUD10S DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Francesa. 
Lengua Inglesa. . 

D. Tomás Mallo 

D. Eduardo González 
D. Justo Sales . . . . 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

De ho»or. Ordinarias. 
Extra

ordinarias. 

Licenciado en Filosofía y Le
tras y en Leyes 

Licenciado en Ciencias . . . 

TOTAL. 

26 

OBSERVACIONES. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 12. 

Madrid 30 de Setiembre de 1S81.=E1 Director del colegio. Cristóbal González Estiban. 
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guel Mena en la orden civil de Beneficen- j 
cia.— Dia IS, núm. 66. I 

Circular declarand * libre y registrable 
las pertenencias de las minas San Leopoldo. 
San í)eo>jraeia$ IJ Carlota — Dia 21, núm. OS. 

Certificación de obras ejecutada* por 
la Compañía del ferro-carril de Aranjuez á 
CVnca.—ídem id. 

Circular sobre abono á los Maestros de 

primera enseñanza de los atrasos que les 
adeuden los Ayuntamientos. —Oía *>2, nú
mero 69. 

ídem sobre presentación de los indivi
duos que se h tllan con licencia ilimitada — 
ídem id. 

ídem sobre exposición de l i s listas elec
torales.—Dia 24, núm. 71. 

Caducidad de la mina El Pom-nir liidus-
tr-'i-.—Dia 31, ruin. 77. 

ÍHputadon provincial. 

Sesión celebrada por la Diputación pro-
vincial en 16 de Febrero último.—Dia l ¿°, nú
mero 51. 

Señalamiento para llevar ;i efecto el sor
teo de décimas.—DU 3, núm. 53. 

Preciosa que de'>eu alionarse á los pue
blos los suministros hechos al Ejercito y 
Guardia civi 1 en Enero último.—Di: 4, nú
mero 54. 

Sc<¡on celebrada por la Comisión provin
cial, asociada de los Dipútalos reside oles 
en la c»ptal . —Dia S, nútn. 57. 

Resultado del sorteo de décimas verifica
do en 7 del actual. —Dia 9, núm. 5S. 

Repartimiento entre !«<s pueblos de la 
provincia del cupo de soldado* que ha cor
respondido á la misma.—1 Iem id. 

Señalamiento para la entrega en caja de 
los soldados que han correspondido a esta 
prov inch . - ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 16 de Febrero último.—Du l^, nú
mero 59. 

Circul.r sobre las operaciones que han 
de efectuarse pira el ingreso cu caja de los 
mozos de esta provincia.—l lem i i. 

Distribución de fondos para el me» de 
Abril próximo.—Dia II, num. 6". 

Pliego de condición?» para e! arrenda
miento del IHario ojia'alde .4 —Dia 13, 
número 61. 

Idein para el suministro de pastas alimen
ticias a los establecimientos de Beneficen
cia. - Ídem id. 

Subasta de manteca de cerdo.—I iem id. 
Circular mandando que los reclutas dis-

ponib'cs ingresen en la eájftel mismo dia que 
Iris demás mozos de su distrito —Uctn id. 

Pliego de condiciones para el suministro 
de huevos v aceite común á los estableci
mientos de Beneficencia.—Dia 11. num. 62. 

Sesión celebrad* por la Co;r.isi..>n provin
cial, asociada de los jases, Diputados, en 13 de 
Febrero último.—Di \ 15. núm. 63. 

Hem por la Comisión provinci <1 en IS de 
Febrero ultimo —Dii 10. num.64. 

Ídem por h Diputación provincial en 20 
de Febrero ultimo.—Dia 17, núm. 65. 

ídem por la Comisión provincial en 23 de 
Febrero ultimo.—Ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 2 del corriente mes. - Dia IS, núm. 66. 

ídem id en 4 del actual . -Dia 21, núme
ro 6S. 

Ídem id. e i 7 del orriente mes —Dia 23, 
número 70. 

ídem id. e n 9 d e l i d . - D i a 24, nú-n. 71. 
Ídem id. en 12 del id.—Dia 25, núm. 72. 
Certificación de los precios á que deben 

1 ab narse a los pueblos los suministros hechos 
i al Ejército y Guardia civil en Febrero ulti-
¡ ii.o.—Dia 27, num. 73. 

Señ'ihmicnto para la revisión de expe
dientes de excepciones de los tres últimos 
reemplazos.—Dia 28, núm. 71. 

Se-don celebrada por la Comisión provin
ci d en 13 ddMarzoultimo.—ídem id. 

ídem id. en 14 del corriente. —Dia l'.i, 
numero 75. 

Extracto de .a cuenta de fondos provin
ciales «leí mes de Febrero último.—•Día 3»), 

i número 70. 

Admi.ii$!r.f:i-i:t tCOtÜ N 

Subasta de bienes embargados por débi
tos a l a Hacienda en término municipal de 
Barajus.—Dia 2. núm. 52. 

Ue.i. id. en Turrejon de Ardes.—Dh 3 , 
I número 53. 
'• Circular record nd«- dispuesto en los 

epígrafes l . \ 2.", \ . ' y 21 de la tarifa 2 . a de 
contribución industrial.—Dia 4, uúm. 54. 

ídem Invitando a los propietarios que 
h yin sufrido ilt'TiC'on «»i el producto de 
sus lincas uresenten las declaraciones.—Dia 

' 7, num. 56. 
Subasta de bienes embargados por débi

tos á la IIacienia en término municipal de 
El Molar. — Di i b, núm .'>7. 

Circular ampliando el plazo para la remi
sión de los padrones de contribuyentes por 
el impuesto equivalen*: al de sal.—Dia 9, 
número 58. 

Anuncio citando a D. Antonio de los 
Ri'.> y otros.—Ídem id. 

Real orden nrorogando el plazo para la 
presentación de* reclamaciones contra el re
glamento y tarifas de contribución in lus-
triiil — D i a ' l I. num. »'••». 

Relaciones de compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones vencieron 
en I." y 2 del actual.—Hcm id. 

Idein de tincas adjudicadas por la Direc-
I cion de Propiedades y Derechos del Estado 

ea 2S de Febrero último. — ídem id. 
Subastas de bienes ésftargpa i w por d é b i 

tos 11 Hacienda en término municipal de 
Nav ilcarnero y Mótatela de Enmedio.— 
ldeu id. 

Relaciones de compradores de bienes 
destín artizados cuyas obligaciones vencieron 
en 3 y 4 del actual—Dia 13, núm. 61. 

Anunciando hallarse expuesto al pública 
el padrón del impuesto equivalente al de 
sal.—Dia 11. num. 62. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencieron en 
5 del actual.—ídem id. 

Subasta ile bienes e m b a r g a d o s por débi
tos á I» Hacienda e n término municipal de 
Loeches.—Dia 14, núm. 62. 

Relaciones de compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones vencerán 
en 6 y 7 del corriente. - Dia 16, núm. 64. 

ídem id. en S y 9 del corriente. —Dia 17, 
nú uero 05. 

ídem i l . en 10 y II del corriente mes.— 
Dia IS, núm. 60. 

Circular y repartimiento de las cuotas 
que han correspondido á los pueblos de la 
provincia por inmuebles, cultivo y ganade-

{ ría.—ídem id. 
Subastas de bienes embargados por débi

tos a !a Hacienda en términos municipales de 
Ccrce lilla y Villaviciosa de Odón. —Dia 20, 

1 número 67. 
Relaciones de compradores de bienes des-

I amortizados cuyas obligaciones vencieron en 
j 12 y 13 del corriente mes.—Mera id. 

Sub'istas de bienes embargados por débi-
J tos a la Hacienda en términos municipales de 

Z.»rzilejo y Villaronejos.— Dia 21, núm. 68. 
Relaciones de compradores de bienes des

amortizados cuyas obligaciones vencieron en 
14 y 10 delcorriente.—Dia 22, num. 09. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencieron 
en 17 y IS del actual. -Dia 24, num. 71. 

ídem id. en 19 y 20 de id.—Dia 25, nú
mero 72. 

Circuí ir y señalamiento para la elección 
• de síndicos de los premios. —Dia 28, nume

ro 74. 
Relaciones de compradores de bienes des

amortizados eiy.is obligaciones vencieron 
en 21. £ l 16 y 24 del ac tua l . - ídem id. 

(den id. en 27, 2S y 29 del actual . -Día 
29, nútn. 75. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
San Martin de Valdeiglesias.—Ídem id. 

Solicitud de una parcela de terreno^en 
San Lorenzo del Escorial.- Dia 3«», núm. 7b. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencerán 
en 29, 30 y 31 del actual.—ídem id. 

Subasta de bienes embargados por de ol
ios á la Hacienda en rérminos municipales «le 
Cadalso de los Vidrios y Majadahonda.— 
ídem id. 

ídem id. en Alcorcon.—Dia 31, nuia. 

MADRID, liS2.—Imprenta dt l Hospicio. 


